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AYUDA MEMORIA 

 

TEMA:  Acompañamiento proyecto OxI: FACTIBILIDAD-FORTALECIMIENTO DE 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE ARAUQUITA ARAUCA 
 

 

FECHA: 03-04-2024  
 

HORA: De 8:00 a 8:49 am  

 

LUGAR:  Reunión virtual por TEAMS. 
 

   

ASISTENTES:  Stefhania Bisbicuth Díaz. Abogada. Vicepresidencia de Negocios 
Fiduciarios. FIDUPREVISORA. 

                            Daniela Ovalle Mendoza. FIDUPREVISORA. 

   Camilo Reina. Abogado Contratista. DIDE – MVCT 
 Liyibeth Ochoa. Contratista Subdirección de Proyectos. 

Supervisora 

   Ghisel González. Contratista Subdirección de Proyectos. 

 
ORDEN DEL DIA: 

 

Revisión personal Interventoría del proyecto (en proceso de selección). 
 

DESARROLLO: 

 
1. Antecedentes 

 

El proyecto obtuvo concepto favorable, en el marco del mecanismo OxI en diciembre 

de 2022. Durante el 2023, el contribuyente (Sierracol Energy) ha venido realizando 
los procesos de contratación de la Ejecución y de la Interventoría. 

 

Durante el mes de febrero de 2024, se llevó a cabo la Convocatoria de la 
Interventoría, Fiduprevisora informó al MVCT el día 22-02-2024 que se recibieron 6 

propuestas de: Consorcio Intersanitario, Consorcio Interventoría PGIRS, SUVE & CIA, 

Consorcio INT Saneamiento, Interestudios Ingeniería SAS, y - de acuerdo con la 

Evaluación efectuada por Fiduprevisora, quedaron habilitados: SUVE C&A LTDA , 
CONSORCIO INT SANEAMIENTO e INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S. 

 

Hoy se revisa la selección efectuada por parte de FIDUPREVISORA, del personal 
calificable para la Interventoría. 
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2. Desarrollo 
 

 
 

Por parte de Ghisel González se tienen las siguientes inquietudes: 
 

¿Es posible agregar nueva información durante el proceso de subsanación, o se limita 

únicamente a corregir los documentos inicialmente presentados? Hago esta consulta 

porque observé que la mayoría de las subsanaciones en la convocatoria, implicaron la 
entrega de nuevos documentos en lugar de corregir los que se presentaron 

inicialmente. 

 
En general, la experiencia general no se encuentra identificada, tener en cuenta 

incluir los soportes de dicha experiencia y realizar su validación a partir de la fecha de 

expedición de la tarjeta profesional. 
 

Finalmente se solicita revisar algunos documentos de soporte que son ilegibles. 

 

Se aportaron soportes legibles y se constata que se cumple con los requisitos 
establecidos. Ok. 

 

Por otra parte, el abogado Camilo Reina, confirma la posición de FIDUPREVISORA, en 
el sentido de que la experiencia general no requiere ser acreditada, sólo se debe 

acreditar con la expedición de la matrícula profesional. Toda vez que así está 
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establecido en los TDR. 

 
Ghisel González deja claridad que esa observación no tiene lógica alguna, porque se 

puede contar con matrícula profesional y no con experiencia. Sin embargo, se acoge 

a la posición del abogado del MVCT en el sentido de así está establecido en los TDRs 
y se debe tomar como referencia para evitar este tipo de instrucciones en próximos 

procesos de contratación. 

 
Liyibeth Ochoa expone que se puede haber sido egresado de la carrera de ingeniería 

civil y obtener la matrícula profesional, pero ejercer otro campo laboral por algún 

tiempo (por ejemplo en un tema administrativo) y posteriormente sí iniciar la 

experiencia laboral en la ingeniería civil, por lo que contabilizar la experiencia general 
a partir de la expedición de la tarjeta profesional puede ser una medida que no 

refleja la experiencia general. Sin embargo, se acoge al concepto del abogado Camilo 

Reina. 
 

 

3. Compromisos 

 
Se valida la selección de personal efectuada por FIDUPREVISORA. 

 

 
ANEXOS: 

 

N.A.  

 

Elaboró:  G. González Fecha:    01-05-2024. 


